
 

 
 
 
 

 
 

 
SAT / Preguntas frecuentes respecto a la 

“Declaración Anual 2019 para Personas Morales. 
Régimen General” 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer las 
siguientes preguntas frecuentes respecto a la “Declaración 
Anual para personas morales. Régimen General”: 
 
1. ¿Quiénes son los obligados a utilizar esta nueva 

herramienta? 
2. ¿Qué ejercicios se podrán presentar con esta nueva 

herramienta? 
3. ¿Cuál es la forma correcta de navegar dentro de la 

declaración? 
4. ¿Si la información pre cargada de mis ingresos no es 

correcta, cómo puedo corregirlo, ya que el campo está 
inhabilitado? 

5. ¿En cuánto tiempo se actualizará la pre carga, si presento 
declaraciones extemporáneas o complementarias? 

6. ¿Qué tipo de ingresos son los que podría estar 
manifestando en el campo denominado “Ingresos no 
manifestados anteriormente”? 

7. ¿Por qué a pesar de que capturo los datos solicitados en el 
Ajuste anual por inflación, el resultado es 0? 
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